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Auditoría destapa 
$4,5 millones 
mal gestionados 

Panamá se abre 
paso como 
polo científico  

Procurador propone cárcel 
para las ‘botellas’ y agilizar 

investigación por corrupción  
Con 3.840 causas activas por corrupción, el 
procurador Luis Gómez impulsa dos reformas 
legales clave: una Ley General Anticorrupción y 
una reforma al Código Penal que contempla 
prisión para quienes cobren sin trabajar.  La 
propuesta elimina la necesidad de auditoría de 
la Contraloría para procesar casos de corrup-
ción, permite aprehensión de bienes sin orden 
judicial previa y reserva de las investigaciones 
por hasta 60 días 

Presidente califica la línea 
eléctrica como estratégica 

La Contraloría  entregó este 24 de 
julio 12 nuevos informes de audito-
ría al Ministerio Público, con hallaz-
gos que apuntan a posibles irregu-
laridades por un valor de $4,5 
millones en juntas comunales del 
interior del país 
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La Secretaría Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación lanza nue-
vas convocatorias para robustecer 
los centros universitarios de inves-
tigación y pensamiento estratégico 
del país 
Página 5B

Economía  

El puerto de Corozal vuelve al radar 
El presidente, José Raúl Mulino, declaró el proyecto portuario de Corozal como una “necesidad urgente” y 

prometió acelerar su licitación, tras años de estancamiento 

El presidente de Panamá afirmó que la interconexión eléctrica con 
Colombia es una prioridad estratégica del Estado panameño y no 
se detendrá por oposición de las autoridades comarcales 
Página 3A

Deportes Café Estrella 

Ismael Díaz llega al León 
y apunta alto 
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Elías Jiménez lanza su primer libro 
con claves para emprender 
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Saúl Méndez abandona 
Bolivia por decisión propia 
El dirigente sindical Saúl Méndez dejó Bolivia, país que le 
había concedido asilo político. Así lo confirmaron las auto-
ridades bolivianas a través de un comunicado oficial, en el 
que indicaron que su salida se dio por voluntad propia  
Página 2A

• El líder sindical 
panameño es requerido 
por la Justicia, que emitió 
una orden de captura por 
un caso de estafa y 
blanqueo de capitales 
presentado en 2022 por 
miembros del Suntracs y 
que involucra a una 
decena de directivos del 
organismo sindical.
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